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10.2. PRESUPUESTO DEL PROYECTO 

En la siguiente tabla se resumen las actividades fundamentales que se prevén 

realizar sobre las actuaciones previstas y se muestra el presupuesto de 

restauración relativo a dichas labores de investigación en el marco del proyecto 

minero del permiso de investigación: 
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Total, de trabajos de restauración para los tres años es de NUEVE MIL 

QUINIENTOS VEINTE Y UN EUROS CON CUARENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS DE EURO (9.521,47 €) 

 

En Madrid, a 16 de mayo de 2024 
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1.1. PRESUPUESTO DEL AÑO 0 

 

Las provisiones para la rehabilitación del primer año se han presupuestado 0 

euros, ya que no se consideran trabajos de restauración hasta la finalización de 

las calicatas y los sondeos. 

 

En Madrid, a 16 de mayo de 2024 
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1.2. PROPUESTA DE GARANTÍA FINANCIERA 

 

En el presente apartado se pretende dar respuesta a lo dispuesto en el articulo 4 

del RD 975/2009, de 12 de junio, donde en su apartado 3.c), se indica: 

“Proposición de garantía financiera o equivalente que corresponda, según los 

artículos 41, 42 y 43” 

En cuanto al Artículo 41, se indica” En caso de que la entidad explotadora vaya 

a realizar labores de investigación, de acuerdo con el artículo 10, la entidad 

explotadora constituirá la garantía financiera o equivalente correspondiente 

adaptada a sus condiciones específicas… Las garantías financieras o 

equivalentes deben asegurar la existencia de fondos fácilmente disponibles en 

cualquier momento por parte de la autoridad competente para la rehabilitación 

de los terrenos, tal y como se describa en el plan de restauración autorizado”. 

Por tanto, y atendiendo a lo anterior, se propone COMO GARANTÍA 

FINANCIERA EL IMPORTE NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE Y 

UN EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (9.521,47 

€) , correspondiente con el 100 % del presupuesto destinado a la restauración de 

los trabajos de investigación definidos en los apartados anteriores, 

 

En Madrid, a 16 de mayo de 2024 


